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Fiemes 4 de marzo de 1814* 

Año 7.0 <le la gloriosa insurrección de España, 
y 3.° de la Constitución de la Monarquía. 

¥XB.1BX)ADES. 

Después de veinte y tantos años de degra­
dación y esclavitud, llegó el afortunado ins­
tante en que el pueblo español sacudiese las ca­
denas de Oprobio con que un rey débil ó fa­
tuo y «n insolente favorito le habían atado: 
cadenas preparadas, ya hacia años, por los 
déspotas, que sé propusieren dejar por he­
rencia á sus nietos, no una nación, la mas he­
roica sino una piara ¿e carneros dóciles. En 
aquellos días aciagos sucumbieron todos; y los 
encargados de velar sobre la felicidad públi­
ca , doblaron sumisos la rodilla al vil Rufián) 
que nos mandaba : nadie ó muy pocos tuvie­
ron la firmeza de oponer el mas pequeño obs­
táculo á sus desastrosos devaneos i los padres 
llevaban, como en triunfo a sus hijas, los esposos 
á sus mugeres.,.. á aqnella casa de prostitución 
para cebar el desordenado y brutal apetito del 
nuevo Minoidúroi ¡qué mengua!.,.. La reli­
gión se miró ultrajada , y llegó á tal gradó 
el escándalo ̂  que se vio colocar en los al­
tares el retrato impuro de Godoy; ¡que infa­
mia! Enmudecieron, empero, los ministros 
del Dios de la pureza y aun vimos á al­
gunos emplearse ea los mandados mas inju­
riosos á su alto carácter , con tal de corhplá-

, cer los caprichos del monstruo. Mas apa­
reció apenas en marzo de 1S08 la aurora de 
la libertad: constituyóse después de mil y mil 
sucesos asombrosos un gobierno popular..: quaa-
do los bien hallados con* los antiguos desór­
denes, los que sellaran el labio al ver la rui­
na de la patria; los que alagaron al favorito.: 
alzaron el grito; comenzaron y variaron de 
mil modos los ataques á la junta Central; al 
paso que se congratularon con los dinco seño­
res, que ó por sorpresa ó por intriga recibieron 
en la isla de León el mando d¿ la nación, 
de las débiles manos de la atemorizada y tfí-

cárnecida jimia Central. El primer uso de la au­
toridad que hicieron estos regentes fué perse­
guir de muerte á los individuos ''de aquella 
mal-hadada junta tan tenaz en soltar el cetro 
en Sevilla , como sumisa y pronta á entre­
garle á qualquiera que hubiera tenido ganas 
de recibirle en su peregrinación- Este primer 
paso de ingratitud • la persecución de algu­
nos ilustres inocentes , debia ya servir dé 
dato para congeturar los resultados de una 
tal Regencia: con efecto, bajeza con el extran-
gero y la soberbia con los propios fué, co­
mo lo será siempre de los cobardes, su dis-, 
tintivo: tropelías, escándalos, victimas sacri­
ficadas.... he aqui en compendio las proezas 
de un gobierno aplaudido por el finado Con­
sejo de Castilla: he aqui un gobierno á cuya 
cabeza pusieron á un Obispo tenido per santo 
en" la credulidad de la muchedumbre, para 
cubrir con la buena fama dé este varón éxemplaf 
á Otros, conocidos en la nación por horren­
dos delitos, y por hábitos repugnantes á la na­
turaleza humana. Todos callaron también ; to^ 
dos sé apresuraban rastreros á quemar in^ 
cienso al rededor del altar, donde la im­
previsión , el espanto y el terror había Co-* 
locado á estos hombres: enfadoso es leer aque* 
llás retumbantes felicitaciones, y mas aun el 
oírlas en boca de los que ahora murmuran , 
y minan rateramente los cimientos de la lib;r-
tad pública: el cetro mortífero de Carlos I'/. 
y la breve época de la Regencia de que 'va­
mos hablando, han sido los únicos gobiernes 
que han complacido á esta turba soez de bajos 
esclavos ; y si en esta alborotan é intrigan para 
perdernos es porque no la justicia ni el con­
vencimiento; sino un látigo es capaz de mo­
derar su impudencia, y poner límites á SUÍ de­
seos de aniquilar y aherrojar al triste pueblo. 
¿Por qué no levantasteis el grito en los amargos' 
dias de Maña Luisa2. ¿Por qué adulareis á 
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Godoy* ;Po r qué os apresurabais á cumplir su P* de ^tolerancia, y no puedo acertar en quién 
U U W J I . ¿ Í U I M r fi.¿M-j estará a falta. Siempre de vins. su servidor. P. J. G. 
mas pequeña insinuación, aunque fuera a eos- « « M i ­
ra de perder una honrada familia! ¿Por qué 
buscabais ¡indignos! ásus cr/aáoj,á sus allega­
das y direcíorai para contraer un enlace qu« 
©s sentara bajo ei dosel deTem/í? ¡Ministros. 
del Dios de (a mansedumbre y de la humil­
dad! ¿ P o r qué frecuentabais aquella casa de 
prostitución y os gloriabais con una caricia, 
una risa del Privado, © tal vez de alguna^ de 
sus cortesanas favorecidas? (Se continuará. ) 
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ARTICULO REMITIDO. 

22/ Universal núm. 61. Inserta el decreto 49 
de las Cortes. En variedades copia el manifiesto 
de las Cortes á la nación española. Publica una 
canción inédita del abad de Malvenda ai Ángel de la 
Guarda: y concluye con la representación que el 
regimiento infanteria de España dirigió al Con­
greso , felicitándole por el inmortal decreto del % 
de febrero. 

El Concisa ni'-n. 47. Continúa insertando los 
documentos que forman parte del manifiesto de 

" >» ,. 1 1 »i_ • i - ' a s Cortes á la nación española, con motivo del 
Señores editores de la Abeja: háganme vms. t r a t ; u J o d e firmado £ F e r n a n d o Vi l . y Na­

cí favor de insertar en su periódico las siguientes O 0 ] e o r ) ' 
Procurador general de la nación y del rey 

núm. 47. Ensalada aderezada con Oudinot, y la 

preguntas , por si hay alguna buen alma caritativa 
que sepa y quiera dar la respuesta, para tranquili­
zar mi desasosegado espíritu, y poner cu calma 
los negros vapores que agitan mi sesera: comien­
zo pues. ¿ En qué consiste que habiendo llegado á 
esta Corte, huido y desertado de las traidoras ban­
deras de su rey José, con quien se largó á Fran­
cia el señor don Juan José Pérez Asenjo, herma­
no del sepulturero de san Sebastian , y'conocido en 
toda la redonda con el nombre de Juan Trapi­
sonda; y habiéndose mandado por orden superior 
flecharle el guante , se te encontró, y le dejaron 
arrestado en su casita con dos alguaciles de vista, 
lo mismo que si fuera el mejor y mas honrado ciu­
dadano, á quien tal vez hubieran sepultado en un 
calabozo? ¿Cóiiio, ó por qué se trata con esta dul­
zura á un jícaro, que comisionado por el gobier­
no intruso para las recolecciones de granos y con­
tribuciones en los pueblos comarcanos de esta V i ­
lla, hizo las mayores infamias y tropelías en Fuen­
te el Saz y Arganda , sacando en este último pue­
blo en el término perentorio de pocas lloras ioo© 
reales de contribución, y 30 onzas de oro para el co­
mandante francés que le acompañaba, quedándose 
él con su tajada entre las uñas? ¿Observarán esta 
condescendencia tranquilos-los vecinos de Fuente 
el Saz , que no solo han sufrido, como otros, los 
tristes efectos de la dará y fieraGonducta ánTrapi-
sonda,s\na que instigado por éste el/tffo.2 Arribas, 
Je dio escolta y orden para traer presos á los que 

censura del apéndice con su- sal y. pimienta de 
desvergüenzas y dicharachos \pobrecito\ : cos­
quillas que le hace á S. S. el discurso.aplaudido 
del señor Canga Arguelles sobre la igualdad le-
g&l : Cortes y una ridicula y calumniosa noticia 
en la puerta del Sol concluyen la danza.de hoy. 

N O T I C I A S , H A C I O N A I . E S . 

Bilbao 1. de Marzo. Capitulación del-fuerte 
de Laredo celebrada entre el Coronel de los exér-
citos nacionales Don Juan José Sanllorente , Co­
mandante General xle-la 2. brigada de la 5. divi­
sión del 4. exército, y del sitio de Santoña y L a -
redo; y el Comandante del fuerte , e! Capitán 
del 6. de infanteria de linea italiana Don Nicolás 
Cero'Dyj los que autorizan para el efecto, el pri­
mero al Teniente Coronel de los exérciros naciona­
les Don Juan Doz , gefe del E. M. del sitio ; y el 
segundo al Teniente del 6. Regimiento de infante­
ria de linea italiana Don Gemineano Bergaminy; 
los que después de cangeados sus respectivos pon­
deres convinieron en los artículos siguientes. 

Art. I. El fuerte de Laredo será ocupado por 
las tropas españolas que lo sitian , mañana á las 
seis de ella. 

II. La guarnición quedará prisionera de guer-
JC uju t i c u n a y ui.ucu ÍÍAIA ti.ici p/cje/ j <\ .w wue I* J ' I • i i , v 

componían su justicia, á título de que le habían déla- • ' ? ' \ ? * f & a k m i S m a , h ™ P o r , a t r i n c h e r a > 
tadod los vedantes* ¿ Estas órdenes, que por fortuna "-" J ' f d o las armas en el Glasis. ... , « 
se eludieron, ao caracterizan bastante bien el deli­
to de infidencia''. ¿Dex'a de serlo el que llevó ufa­
no la verengsna , y se pavoneó con el horrendo 
dictado de hermano grave y venerable de la consa­
bida congregación, de la qual era tesorero? Y siendo 
esto cierto, como lo es, ¿por qué no se le ha alo-

* jado en una grillera, mientrasque llegabael día de 
purgar sus delitos con un castigo exemplar? ¿Será 
extraño que los pacientes clamen y atribuyan al 
polvo mexicano la obra de hechar tierra á tales 
atentados? ¿Por qué no se cumple' lo que' nos ofre­
ció el gobierno de quitar de nuestra vista á tales 
'bribones, que si en los dias de calamidad nos in­
sultaron con sus bravatas y persecución, en estos 
de triunfo nos ultrajan mas con su presencia? Ami­
gos míos; cu el gobierno nadie cree que exista la cuí-

I I I . Esta noche será ocupado el fuerte por 
tres piquetes: situados, uno en la puerta del fuer-

, y otro en el él te , otro en la batería alta de 
embarcadero de la espalda. 

IV. Los señores oficiales y tropa permanece­
rán esta noche en sus respectivos quarteles -, para 
evitar todo desorden, los escoltará una guardia es­
pañola. 

V . Todos los señores oficiales conservarán sus 
espadas , equípages y caballos , y los soldados sus 
mochilas. 

V I . La artillería y municiones, los planos , y 
efectos pertenecientes á los ingleses y las pro­
visiones seráu entregadas por los respectivos en­
cargados de estos ramos á los gefes de ellos, el 
Capitán del cuerpo Nacional de artillería Don 
Manuel Pilón ; y el Teniente Coronel ingles 
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Don Basilio Augustin , y el Ministro de hacienda 
del sitio Don Joaquin'Pastor. 

V I I . De esta capitulación se sacarán dos co­
pias , y apenas sea ratificada se pondrá en execra­
ción. Fecha en el fuerte de Laredo, á las <cho y" 
media de la noche del 24 de febrero de 1814:,=: 
luán Doz. = Bergamini. — Ratificada por am­
bas partes-
Sotado de los prisioneros y efectos cogidos á los 

enemigos en el pueblo y fuerte de Laredo. 
Prisioneros. Un Capitán , gefe interino de ba­

tallón , 8 oficiales subalternos, un cirujano y 256 
sargentos, cabos y soldados. Artillería. 10 piezas 
de los calibres de 8 hasta 36 , con algunas muni­
ciones. Provisiones. La dotación correspondiente 
á.-la guarnición para ocho días. (Bascong) 

Extracto de la papeleta en Oyárzun. 
. Campamento sobre Bayona 24 de febrero. Es 

digno de admiración el plan con que el señor du­
que de Ciudad-Rodrigo ha verificado el paso del 
Adóur: la 4. división española, y la 1. brigada 
de la 5. figuraron en la derecha un ataque contra la 
posición de los franceses, arrollándolos con el ma- 1 
yor valor , y obligándoles á encerrarse en el ma­
yor desorden en su campo: mientras tanto por la 
izquierda las fuerzas navales inglesas hecharon 
á, pique una urca que habían colorado los fran­
ceses á la boca del puerto; 'se ahogaron mas de 
treinta marineros', y los demás barcos enemigos 
se pusieron en salvo, guareciéndose al abrigo de 
Ja plaza. Desembarazada de este modo la entrada 
del puerto, los buques ingleses se arrimaron á la 
orilla izquierda, embarcaron las tropas y las pa­
saron á la derecha '.Jos dos puntales están en nues­
tro poder, y Bayona no puede recibir socorro al­
guno por mar. 

San Juan de Luz 25. de febrer». Una carta 
de Bayona anuncia acciones muy serias con los 
aliados el 12 y * t 3 : o t r a e n e l l% á diez leguas de 
París con los Austríacos; que de resultas pidieron 
éstos á Napoleón un armisticio; que no le con­
cedió, y que estaba pronto á hacer la paz, bajo 
!a base que le propusieron en Francfort. 

Irun 28 de id- El general Morillo ha inter­
ceptado un comboy considerable de harinas, aguar­
diente &c. que se dirigía al exércíto francés en 
acémilas (Cari, part.) 

CORTES. 
Sesión del 3. Leída la minuta del acta de la 

sesión anterior; se dio cuenta del voto particular 
de los señores Arispe, Larrazabal, Quartero, Agu-
116, Vargas, Ponce, Martínez de la Rosa, Ledes-
ma, Palacios , Isturiz ,Teran, Garda Page y otros 
muchos diputados, contrario á lo resuelto ayer acer­
ca del dictamen de la comisión de legislación sobre 
renovación total de los nombrados para el tribu­
nal de Cortes , y sobre la cesación de los jueces 

en el conocimiento de las causas pendientes, 
Entraron á jurar y tomaron asiento dos seño­

res diputados. Las Cortes quedaron enteradas de 
la exposición del señor don Manuel Lasala, en que 
manifestaba ño poder asistir al Congreso por ha­
llarse enfermo. 

La universidad y ayuntamiento constitucional 
de Lima , felicitan al Congreso por la abolición del 
horrendo tribunal de la inquisición : la diputación 
provincial de Burgos, el alcalde y cura párroco 
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deAImaguer, y otras aorporaciones lo hacen por 
la traslación á la capital : y la. sala capitular de 
Loxa, en el Perú, por la sanción de la Consti­
tución : en todas se resolvió según costumbre. Se 
aprobó el dictamen de las comisiones de poderes 
y.legislación reunidas, sóbrelos presentados por 
don Juan José Morros, diputado por Soria. -

- Se dio cuenta de una representación de los em­
pleados en la redacción del diario.de Corres, so­
bre el estada de decadencia de este establecimien­
t o , de un oficio de la Regencia remitido por el 
secretario de estado sobre el mismo asunto, y 
del dictamen de la comisión encargada de el mis­
mo diario, que concluía con presentar varios ar­
tículos, cuya discusión se suspendió para mañana. 
El señor Castillo reclamó de la secretaria una 
proposición que tenia hecha. Conforme á lo pre­
venido por las Cortes , se presentaron los secre­
tarios del despacho á manifestar el estado de los 
negocios públicos respectivos á sus secretarias. 

• £1 secretario de estado hizo ver la buena ar­
monía con las potencias aliadas, é indicó la con­
clusión de un convenio con el Baxá de Tripoli; in­
dicando la proximidad á un rompimiento con el go­
bierno de Argel; y concluyó con pedir á las Cor ­
tes decretasen los fondos necesarios para mantener 
con utilidad y decoro nuestros embajadores y de ­
más agentes diplomáticos en laS potencias extran-
geras. 

El de la gubernacion de la península manifes­
tó con bastante extensión las providencias que por su 
ministerio se habian tomado para arreglar debida­
mente los gobiernos políticos de los provincias, ase­
gurar la tranquilidad interior del estado, estable­
cer la milicia nacional, fomentar la instrucción pú­
blica, poner expedita la correspondencia epistolar; y 
en una palabra presentó un exacto quadro del ze-
lo con qué la Regencia del reyño procuraba pro­
mover todas la fuentes de la prosperidad pública, 
ya poniendo en practica las reglas y ordenanzas 
existentes, ya meditando nuevos medios de ilevar 
adelante tan recomendable objeto. 

El mismo secretario, ( que desempeña inte­
rinamente el ministerio de la gubernacion de ultra­
mar ) ; dando una rápida aunque penetrante ojea­
da sobre el orizonte político de las provincias ul­
tramarinas , dio noticia de cuantas medidas se ha­
bían adoptado para el buen gobierno de aque­
llos españoles , y para proporcionarles todos los 
beneficios posibles, atendida su situación actual, 
110 habiéndose olvidado del importante ramo do 
salud publica: 

El de gracia y justicia dio cuenta de las ope­
raciones de su ministerio con toda la claridad, bue­
na fe, y energía que le son propias, haciendo mé­
rito de cuantas providencias había dictado para 
el arreglo del poder judicial y demás ramos per­
tenecientes á sü secretaría : mas habiendo adver­
tido el señor Sánchez que nada se decía en la 
memoria acerca de las causas de Oudinot y de la que 
dio ocasión al arresto de Garrido : el señor secre­
tario contexto; que en cuanto á esta última solo 
podia decir que estaba pendiente de la declara­
ción de Garrido ; y qne respecto á la de Oudinot 
diría muy poco, pero que suplicaba se fixase la 
atención en ello: todos cuantos directa ó indirecta­
mente concurren á la horrible trama de este impos­
tor son verdaderos agentes de Napoleón, y ena-
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roigos declarado* de la patria: el postillón del 
exacto correo de la Cortina dice, hablando del 
tiempo en que debía verificarse Ja explosión; cuan­
do se publique un armisticio deberán anunciar­
se los individuos de la Regencia como enemigos 
públicos, las Corles darán un decreto para mu­
dar la Regencia , y se excitará una conmo­
ción popular : de esto se deduce i . que siendo la 
base fundamental de esta maquinación infernal 
la mudanza de Regencia, los que intentan ve­
rificarla , conspiran á llevar á cabo los planes 
de Napoleón ; y i. que mientras exista la actual 
Regencia no hay recelo alguno de que se com­
plete esta trama por mas que se afanen y tra­
bajen : (aplausos extraordinarios) este papel 
(el postillón') sin duda habrá publicado esta tra­
ma con el fin de descubrir traidores ; pero es muy 
sensible que con esta inadvertida publicación se 
haya f'urstrado tan laudable objeto; por lo que 
es de sospechar que los fines propuestos no son 
los que á primera vista aparecen , y mucho 
mas si atendemos al interés con que este posti­
llón y el Procurador general han procurado alar­
mar al pueblo español con tan inmaturas noti­
cias. Los señores Cepero y Canga Arguelles hi­
cieron otras varias preguntas acerca de que el 

farsante Oudinot habia sido obsequiado con ricos 
vestidos y expleuáídos banquetes á los que asis­
tir) el juez de la causa y un canónigo : que se 
gloriaba de que su vitía no corría riesgo: y 
que manifestaba deseos ds presentarse en las Cor­
tes á declarar con libertad. £1 señor Qller ex­
trañó se llamase impostor al figurado Oudinot, 
é hizo algunas observaciones, que fueron desva­
necidas cumplidamente por los señores Cepero y 
Secretario de gracia y justicia. 

Ei secretario de estado, interpelado por el se­
ñor Isturiz, demostró que el verdadero objeto que 
aparecía en la publicación de esta farsa en el 
apéndice del Procurador era sumergirnos en Li 
mas horrorosa anarquía, entregándonos éh triunfo 
á Napoleón ; cuyos planes publicaba y protegía 
este execrable periódico , en cuya maldita re­
dacción habia alguna mano que le estaba ven--
dida (aplauso elraordinario.) El señor Qstolaza 
preguntó al secretario de gracia y justicia si la 
Regencia habia consultado al consejo de estado 
y- tribunal supremo de justicia acerca de este 
negocio, y extrañó no se hubiese traído hoy to­
do el expediente. El señor secretario : efec­
tivamente S. A. ha hecho algunas consultas; y en 
quanto á presentar el expediente , el gobierno 
dará cuenta de* lo que deba'darla. Los señores 
Dolarea, Gil y Calderón, discurrieron con ex­
tensión ¡amentándose el primero da la pérdida de 
tiempo en semejantes cuestiones, traídas inopor­
tunamente: el sigundo habló con d.sprecio de los 
periódicos>• y recordando Ja historia del hijo de 
Creso, afirmaba Ja existencia del crimen , según 
la manifestación de Oudinot, sea éste quien quie­
ra : y el tercero trayendo á la memoria los an­
tecedentes para creer que habia disposición y ten­
dencia al republicanismo , dedujo que era prelu­
dio de una conjuración , lo • que dice el Conciso 
del dos acerca de elecciones de diputados para 
las próximas Cortes. 

Sr.; Martínez de la Rosa: con la energia y dulce 
persuasión de la verdad, hizo ver el real objeto de 

una conspiración tan infamemente trazada ; y ofre­
ciendo hablar con la franqueza de un hombre libre, 
guando se tuviese á la vista el expediente y so 
designasen en él los autores de tan horrendo cri­
men , llamó la atención acia la qualidad y virtu­
des que adornan á los que se anunciaban como 
cómplices en la manifestación voluntaria de Ou­
dinot. ¿ Es posible, exclamó, que á aquel ciuda­
dano á quien la opinión pública respeta y consi-. 
dera como el primero y mas fuerte baluarte de la 
libertad española; y á quien tributa la nación el ho-
menage justo de admiración y gratitud por la glo-/' 
ría'de haber puesto la primera piedra en el edificio 
augusto de la Constitución ; se le atribuyan miras, 
y se le complique en planes, cuyo fin ( no nos 
engañemos, señor,) es derrocar esta misma Consti­
tución , en cuya obra tanto trabajó ? (Aplauso"). 
Pero dígase lo que se quiera, al hombre virtuoso 
no menos le honran las calumnias de los malva­
dos , que las alabanzas de los buenos: siga, pues» 
esta causa sus trámites ; y el criminal pague en 
un patíbulo sn atroz atentado ; no haya indulto, 
como ya parece se quiere solicitar. 

Se aprobó una indicación del señor Ollet én 
votación nominal por 147 votos, para que el go­
bierno dé parte de Jos progresos de esta causa: 
y se leyó otra del señor Canga Arguelles , para 
que se imprima inmediatamente la discusión de este 
día, y se circule por toda la monarquía. El señor 
presidente señaló el día de mañana para su dis­
cusión , y se levantó la sesión. K I -

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTA NOCHB. 

Leída la minuta del acta de la sesión extraor­
dinaria de ayer: el señor Avispe propuso, que 
antes de continuar el nombramiento de individuos 
para el tribunal de'Cortes, declarase el Congre­
so deber ser elegidos la mitad, de los; diputados 
de las provincias ultramarinas. Esta idea que se 
declaró indicación fue reprobada después de ha­
berla apoyado el señor Cepero y otros señores di­
putados. Se procedió al nombramiento y que­
daron electos los señores Nerzagaraf por 60: 
Lisperguer por 64 : Calderón por 65 : ( murmu­
lla) Mendiola por 87: Blanes por ^ ¡ G í ' / p o r 
62 : Garate por 60. El señor Agulló hizo pre­
sente la duda de que siendo secretario el señor Gara­
te no podia obtener cargo ni comisión alguna. 
Sr. Feliu : yo que era Secretario fui nombrado. 
para el tribunal; hice presente la incompatibilidad 
que á raí parecer habia entre los dos cargos : y se 
resolvió que faltando dos ó tres días para concluir 
el primero debia aceptar el segundo. Se leyó el ac­
ta del dia en que sucedió este caso. Srt Ostolazat 
extraño la duda del Sr. Astilló , quando S. S. ha 
votado á favor del Sr. Garate. Sr. Agüitó: ba 
faltado el Sr. Ostolaza al secreto publicando mi 
voto : si le he dado de este modo ha sido porque 
no asistiendo yo á juntas ni reuniendomé con na­
die , la casualidjd me ofreció una lista en donde 
están escritos los nombres de los Señores Diputa­
dos que van saliendo electos para el Tribunal ; en 
el orden de ella seguia el Sr. Garate , y he aquí 
la causa demi votación. Se declaró no haber lugar á 
votar una indicación del Sr. Ramos García, y se 
levantó la sesión. 

MADRID : IMPRENTA QUE EUE DS GARCÍA. 

fiyusrt'dssÚBnto da .Madrid 




